
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Extracto del Pleno Ordinario del Ayuntamiento de Jaén del 29 diciembre 2014. Acta completa 
en http://www.afixa.org/site/pdfs/CertAyuntJIlp.pdf  

MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO SOCIALISTA DENOMINADA "POR EL APOYO A 
LA ASOCIACIÓN AFIXA Y A LAS PERSONAS QUE PADECEN FIBROMIALGIA, SÍNDROME DE 
FATIGA CRÓNICA Y/O SENSIBILIDAD QUÍMICA MÚLTIPLE". 

"La Fibromialgia (FM) y el Síndrome de Fatiga Crónica o Encefalomielitis Miálgica 
(SFC/EM) son dos enfermedades diferentes, pero con una forma de presentación y síntomas 
similares, de diagnóstico clínico. Ambas son enfermedades de causa desconocida, crónicas y 
sin cura en la medicina actual que tienen efectos invalidantes para el trabajo y las tareas 
cotidianas extremadamente negativos en la esfera laboral, social, familiar y económica de 
quienes las sufren. Los tratamientos actuales se limitan, con escaso éxito, a aliviar los síntomas 
de ambas patologías. 

Tanto la Fibromialgia (FM) como el Síndrome de Fatiga Crónica o Encefalomielitis 
Miálgica (SFC/EM) afectan especialmente a las mujeres, en proporciones que van de 21 
mujeres por cada hombre, en el caso de la Fibromialgia, a 9 mujeres por cada varón si 
hablamos del SFC/EM. 

La Fibromialgia (FM) es una enfermedad que se caracteriza por el dolor crónico que los 
pacientes localizan en diferentes partes del aparato locomotor. Éstos presentan con frecuencia 
una hipersensibilidad al dolor que se manifiesta al presionar en múltiples puntos del cuerpo. 
Además del dolor, otros síntomas que acompañan comúnmente a la enfermedad son la fatiga 
intensa, alteraciones del sueño, parestesias en extremidades, depresión, ansiedad, rigidez 
articular, cefaleas y sensación de tumefacción en manos. A la complejidad de la enfermedad se 
suelen añadir los efectos secundarios de los medicamentos con los que se trata, y muy 
frecuentemente, la presencia de otras patologías. 

Desde el año 1992 la FM está reconocida como enfermedad por la Organización 
Mundial de la Salud y es clasificada dentro de los reumatismos con el código M79.7 en la 
Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE-10). Se estima que en España afecta al 2,4% 
de la població n general mayor de ve1nte años, lo que supone en números absolutos unas 
700.000 personas, la inmensa mayoría mujeres de mediana edad. Entre el10 y el 17% de los 
pacientes presentan una forma severa de la enfermedad. 

El Síndrome de Fatiga Crónica o Encefalomielitis Miálgica (SFC/EM) es una enfermedad 
neurológica grave, compleja y debilitante caracterizada por una fatiga intensa, tanto física 
como mental, que no remite tras el reposo y empeora con act1v1dad física o mental. Además 
suelen acompañar a la enfermedad síntomas como debilidad en las piernas, dolores 
musculares y articulares, deterioro de la memoria y la concentración, intolerancia a los olores, 
insomnio y una lentísima recuperación a los esfuerzos. La SFC/EM está clasificada con el código 
G93.3 en la Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE-10) de la Organización Mundial 
de la Salud. 

En España alrededor entre el 0,2% y el 0,5% de la población general sufre SFC/EM. 
Aproximadamente el 25% de los pacientes presentan una forma muy severa de la enfermedad. 
En su forma más severa es un trastorno devastador, complejo y altamente invalidante. 

La falta de información sobre la Fibromialgia y el Síndrome de Fatiga Crónica o 
Encefalomíelitis Miálgica provoca  que en muchos casos las personas que sufren estas 
enfermedades se encuentren con la incomprensión e  incredulidad  de su entorno, en especial 
en el marco de las relaciones laborales, lo que añade sufrimiento a unas patologías ya de por sí 
complicadas. 

A esta incomprensión generalizada, incluso entre los profesionales sanitarios, se suma 
la falta de apoyo de las instituciones públicas Hoy en día las personas enfermas de FM y 
SFC/EM se enfrentan , además de a las dificultades diarias inherentes de la enfermedad, a una 
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infinidad de trabas burocráticas a la hora de conseguir el reconocimiento de un grado de 
minusvalía, solicitar ayudas a la dependencia o al solicitar prestaciones económicas derivadas 
de los distintos grados de incapacidad permanente y , en su caso, de lesiones permanentes no 
invalidantes. 

Desgraciadamente en España los procedimientos para la concesión de estas ayudas y 
prestaciones se dilatan injustificadamente, la normativa no se cumple o simplemente hace 
imposible en la práctica su reconocimiento a los enfermos de FM y SFC/EM. En el caso de las 
incapacidades permanentes las autoridades competentes deniegan sistemáticamente las 
reclamaciones de los enfermos de FM y SFC/EM, que se ven obligados a recurrir, los que 
tienen recursos para ello, a la Administración de Justicia para conseguir del organismo 
correspondiente el reconocimiento de sus derechos. 

El diagnóstico de estas patologías es tardío (de 5 a 8 años), no hay tratamiento 
específico, falta información y formación para los profesionales sanitarios , los fondos públicos 
para la investigación de estas enfermedades son  nulos, el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social no toma conciencia de la magnitud del problema y carece de unos baremos adecuados 
para el reconocimiento de las incapacidades laborales fundamentales para nuestras 
enfermedades ya  que la edad diana de estas enfermedades oscila  entre los 25 y 50 años, 
coincidiendo así con la plenitud de la edad laboral. 

En Jaén la prevalencia se estima en 12.000 ciudadanos y afectan severamente al 
desarrollo de las personas que lo padecen, menoscabándolas e invalidándolas a nivel laboral, 
social y asistencial. 

Dada la extrema situación en la que se encuentran los enfermos/as, han solicitado y se 
ha admitido a trámite una ILP (Iniciativa Legislativa Popular) con el fin de articular una ley que 
regule y agilice dispositivos asistenciales, medidas de soporte, reconocimiento  y prestaciones. 

Por todo ello el Grupo Municipal Socialista propone los siguientes acuerdos: 

PROPUESTAS DE ACUERDOS 

1. Que desde el Ayuntamiento de Jaén se realicen campañas de concienciación 
a los Jiennenses en colaboración de la Asociación AFIXA 

2. Que el Ayuntamiento de Jaén facilite a la Asociación· 

a) Puntos de recog1das de firmas 

b) Publicidad en los autobuses. 

c) Publicidad en pantallas móviles. 

d) Publicidad en página Web del Ayuntamiento. 

e) Publicidad en la Televisión Local 

 


